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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de enero del año dos mil veinticuatro 

 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Juan David Fernández Dussan y Nicolas Augusto 

   Fernández Dussan  
Demandada Giovanni Fernández Molina 

 

Verificado el plenario, se observa que los beneficiarios de las cuotas 

alimentarias en la data cuentan con mayoría de edad, por tanto, su 

progenitora ya no se encuentra facultada para continuar con su 

representación, motivo por el cual deberán otorgar poder a un profesional 

del derecho para las actuaciones futuras. 

 

De otra parte, se tiene que la última liquidación de crédito presentada y 

aprobada se realizó hasta el mes de enero de 2021 inclusive, la cual fue 

modificada y aprobada por el Despacho mediante providencia del 15 de 

marzo del mismo año. 

 

Por lo anterior, se requiere a las partes para que presenten la actualización 

de la liquidación de crédito, esto de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Una vez verificado lo anterior, se procederá al estudio de la entrega de 

títulos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

VIVIANA P. HOYOS GIRALDO 

Juez 
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